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PROVINCIA DE CORDOBA
PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes . . . 	 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un ario 	 . 	 40

Un mes.. .
Trimestre. .
Seis meses .
Un ario. . .

• . 	 6

• . 	 15
• , 28
▪ . 50

EN

PAGO ADELANTADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
AnTícuLo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

raer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.* de
este Reglamento.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3. Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Goberna. dor de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.
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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de =basta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ae 18 de Marzo
de 1904 y_7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabiltgad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella

Venta de númi r..)s sueltos a 40 céntimos de peseta

Gobierno Civil Iludielltid ofouillcial [ig Jililia ffillilifial [II (ego Mita'
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA Núm. 1.583

Circular núm. 1.635
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del scrvicio hin sido tras l adadas las
U oficinas de la Recaudación de Con-

tribuciones de la Zona de Baena a la
. casa número 5 de la calle José de las

Morenas, en la ciudad de Baen.
ANUNCIO OFICIAL 	 Lo que se hace público para gene-

! ral conocimiento.
El Tribuna provincial de lo Con- } Córdoba 31 de Marzo de 1934.—

tencioso-administrativo, ha acorda- Elt Tesorero de Hadenda, Fernando
do admitir el recurso iniciado por Romero de Torres.
don' Jesús Daimiel Castellanos contra
acuerdo del Ayuntamiento de Horna- I

chuelos fecha 17 de Enero último por
el que nonbra Veterinario titu'ar de A a iollA 11{ 	 5llogiA
dicha villa a don José Espejo Canto; f. L
y que se publique dicho acuerdo en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia pa-
ra conocimiento de los que tuvieren 1
interés directo en el negocio y quisie-
ren ccadyuvar en él a la administra- 1

ción.

Núm. 1.584
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Y en cumplimiento a lo mandado,
1

Abril a las once horas, se celebrará
El día treinta del próximo mes de

expido el presente en Córdoba a 2 de ,
Aqril de 1934.—El Secretario del Tri- concurso de industriales en eI Cuar-

ybunal, Fernando Moreno.-- Visto bue- tel de García Paredes números 'os

no: el Presidente, Escribano. cuatro de esta capital, para adquisí
ción de diecisie'e monturas y efectos
para las mismas, como mínimun, pa-
ra caballos de subalternos y subte-
nientes del Instituto.

Tesorería de Hacienda

El Sr. Presidente del Servicio Na-
cional de Crédito Agrícola, en oficio
fecha 4 del actual me comunica lo
que sigue:

Excmo. Sr.: Con el fin de evitar
el almacenamiento de trigo, con
evidente perjuicio de la movilidad
que exige en las actuales circuns-
tancias el mercado nacional, y te-
niendo en cuenta las cotizaciones
que ahora rigen, para los granos,
las cuales permiten enajenarlos en
buenas condiciones, la Junta del
Crédito Agrícola, en su última re-
unión, acordó dejar en suspenso la
concesión de nuevos préstamos con
garantía de depósito de dicho cereal,
hasta el 15 del próximo mes de Ju-
Lo, fecha en la cual se reanudarán
estos préstamos prendarios".

Lo que se hace público por me-
dio de la presente para general co-
nocimiento de las autoridades lo-
cales, las cuales se abstendrán de
informar, ni cursar ninguna solici-
tud de préstamo a base de garantía
de trigo, hasta la fecha antes indi-
cada.

Córdoba 6 de Abril de 1934.—
El Gobezelador civil, Luís ARMIÑÁN
ODRIOZOLA.

DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 1 602

Don Fernando Romero de Torres,
Tesorero de Hacienda de esta pro-
vincia.
Hago saber: Que por conveniencia

PEDRO ABAD

Núm. 1.585

Don Rafael García Cambronero, Juez
municipal de esta villa y como tal
Presidente de la Junta municipal
del Censo electoral de la misrna.
Hago saber: Que en sesión cele-

brada con fecha de ayer, por la Jun-
ta de mi presidencia al efecto de dar
cumplimiento al a . tículo 36 de /a Ley
electoral de 8 de Agosto de 1907, por
unanimidad y previo examen de lis
listas a que se refiere el artículo 34
de expresada Ley, para presidir las
mesas electorales de las distintas Sec-
ciones en que están divididos ¡os dos
distritos de esta villa y término, para
cuantas eleccions puedan tener lu-
gar en el bienio de 1934 35, por co-
rresponderle en derecho fueron de-
signados los señores siguientes:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera.—Presidente, don

Antonio Medina Martín; suplente, don
Constancio López Vallejo.

Sección segunda.—Presidente, don
Mariano Megas Arenas; suplente, don
Eduardo Lorente Almazán.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.—Presidente, don

José Robles y Robles; suplente, don
José Lara Jurado.

Sección segunda.—Presidente, don
Angel Mejlas Relario; suplente, don
Antonio Galán Reverte.

El pliego de condiciones, modelo
de preposición y tipos que han de
servir para la adquisición, se hallan !
de manifiesto en las Jefaturas de Z9na I
sitas en Valencia, Córdoba, Vallado-
lid, Barcelona y esta capital.

Madrid treinta y uno de Marzo de
mil novecientos treinta y cuatro.—E1
General Jefe de la Zona, Firma ile-
gible.

Número 83.—Viernes 6 de Abril de 1934

eireße.4.
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Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la misirol , ex
pido la presente en Pedro Abad a 4
de Enero de 1934.-Rafael G3rcía.-
P. S. M., El Secretario, Firma i l e-
gible.

lalercio de la Guardia Civil

Comandancia de Córdoba

Núm. 1.582

Mes de Marzo de 1934

Resumen de servicios prestados en
dicho mes

Delitos contra las personas y
propiedades

Por homicidio, 1.
Por lesiones, 4.
Por otros varios, 101.
Por robos, 10.
Por hurtos, 40.
Por estafa, 1.
Total de detenidos, 156.

Captura de requisitoriados
-

Por delitos comunes, 2.

Total de detenidos, 2.
Denuncias

Por infracción a la Ley de Caza Y
Pesca:

Pesca, 1.
Caza, 94.
Por infracción en las c ,rreteras

carruajes, 47.
Número de denuncias, 141.

Armas recogidas

De caza, 90.
Pistolas, revólveres y otras armas

de fuego, 29.
Armas blancas, 13.
Número de denuncias, 40.

• Servicios humanitarios

Auxilios prestados a heridos, por
incendios, inundaciones y otros con-
ceptos de salvamento, 1.

Incendios
-

Ocurridos en fincas:
Urbanas, .1.
Importe de las perdidas ocasiona-

das:
Pesetas, 3.000.
Casuales, 1.

Servicio rural y foisstal
-

Número de denuncias por diferen-
tes darlos en los montes y roturacio-
nes, 81.

Número de denuncias de ganado
que pastaba sin autorización, 126.

Total general:
De denuncias, 398.
De detenidos, 154.

Resumen de servicios rurales y fores-
tales prestados durante el mismo

Denuncias
Por hurto de maderas y leña, 34.
'Por corta de árboles y leña, 22.
Por ex ..racción de frutos118.

Por roturaciones, 5.
Número de delincuentes por daños

en los montes y frutos, 77.
Número de denuncias por diferen-

tes daños en los montes y rotura-
ciones, 81.

Denuncias por ganado pastando
sin autorización, expresando el nú
mero de cabezas y especie a que co-

rresponden

Lanar, 1.295.
Cabrío, 1 409.
Vacuno, 46.
Cerda, 298.
Caballar, 32.
Mular, 10.
Asnal, 27.
Total de denuncias de ganado que

pastaba sin autorización, 126.
Total de cabezas de ganado que

pastaban sin autcnización, 3.117.
Córdoba 4 de Abril de 1934.-

El primer Jefe, Domingo Vida Mar-
tínez.

Ayuntamientos
PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm: 1.338

Extracto de les acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento durante las
sesiones celebradas en el mes de
Octubre de 1932 que forma el Se-
cretario que suscribe cumpliendo
lo dispuesto en el artículo 109 de
la vigente ley municipal.

Sesión ordinaria del día 6
Presidencia don Fernando Carrión

Caballero.
Se acordó:
Aprobar _el acta de la sesión ante-

rior.
Solicitar del Ministerio de Trabajo

y Previsión la creación de la Oficina
de Colocación obrera en esta ciudad.

Autorizar ampliamente a la pre-
s.idencia para que formulen cuantos
escritos sean necesarios para pedir
el desglose de las láminas de pro-
pios que tiene este Ayuntamiento.

Aprobar la modificación del Re-
glamento del Mercado que propone
la Comisión de Hacienda.

Aprobar el informe del Apareja-
dor titular de obras de este Ayun-
tamiento para pavimentación de un
trozo de carretera que pasa por los
Cuarteles de San Miguel

Conceder veinticinco días de per-
miso para marchar al campo al Ve-
terinario municipal don Sebastián
Miranda Entrenas.

Abonar 50 pesetas a los emplea
dos temporeros de la Bolsa de tra-
bajo señores Manzano y Molina -co-
mo pago de las horas extraordina-
rias trabajadas

Conceder una gratificación de 200
pesetas a don David Fernández Pla-
tero, Bibliotecario de la Biblioteca.
popular instalada en el Instituto de
Segunda Enseñanza y consignar en
los presupuestos del año próximo
una cantidad a este fin.

Aprobar las cuentas de gastos y
relaciones de jornales empleados
durante la semana última

Nombrar al Jefe de Negociado
seriar Barazal para que como Dele-
gado de este Ayuntamiento asista
al sorteo de Africa de los reclutas
del reemplazo actual.

Que pase a estudio de la Comi-
sión de Arbitrios el escrito pidien-
do aumento de jornales para los
obreros empleados en la recauda-
ción de arbitrios.

Hacer constar el agradecimiento
de la Corporación por la visita e.
esta ciudad del Excmo. Sr: Gober-
nador civil de la provincia para la
apertura del curso académico del
Instituto Local de Segunda Ense-
ñanza.

Asistir a la representación del
drama "Berta" del Capitán Fermín
Galán, que tendrá lugar esta noche
en el Teatro Zorrilla.

Ratificar en el cargo de Concejal
Delegado de este Ayuntamiento en
el Concejo Local de Primera En-
señanza, a don Francisco Duque
Iñiguez.

Conceder varios auxilios benéficos
a enfermos pobres para: hospitali-
zarse.

Felicitar al señor Director y Pro-
fesores de la Escuela de Trabajo,
por la labor beneficiosa que vienen
desarrollando para los alumnos de
dicha escuela.

Hacer también igual felicita-
ción al Director del Instituto Local
de Segunda Enseñanza y Profeso-
res.

Que por la Oficina respectiva se
haga una nota de los gastos que se
han realizado en el Distrito de Pe-
ñarroya desde el advenimiento de
la. República.

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia: don Fernando Ca-

rrión Caballero.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Que mañana día 14, se reuna nue-

vamente la Comisión de Hacienda
y que estudie la formación de los
presupuestos sin tener en cuenta
para nada la Carta municipal for-
mada por este Ayuntamiento y a la
que se le ponen varios reparos para
su aprobación por la Dirección Ge-
neral de RentaS Públicas.

Prestar su conformidad a la co-
municación de la Diputación Pro-
vincial para hacer por este Ayunta-
miento la recaudación de cédulas
personales en periodo voluntario.

Que pase a estudio de la Comisión
de Fomento el escrito de la Mutuali_
dad Unica de Mineros de la provin-
cia que solicita una subvención anual
para los fines benéficos de la mis-'
ma.

Que pase a la Comisión de Hacien_
da el escrito de la Federación Regio-
nal, haciendo peticiones para los ba-
rrenderos.

Citar a una representación de la
Agrupación de Dependientes y obre-
ros municipales para tratar de las
peticiones hechas por los empleados
de arbitrios.

Autorizar a Juan Torina Guisado
para abrir un establecimiento en la
calle Cervantes.

Acceder a la petición de doña Ra-
mona Martínez Murillo sirviéndole
de abono las sesenta pesetas que tie-
ne satisfechas para adquirir en pro-
piedad mi nicho en el Cementerio.

Aprobar las cuentas de gastos y
relaciones de jornales empleados
durante la última semana. 	 -

Conceder varios auxilios benéficos
a enfermos pobres para hospitali-
zarse.

Que por el Aparejador de obras
de este Ayuntamiento se formule
proyecto-- 'y presupuesto de los ace-
rados y pavimentación de la calle
Nueva.

Sesión extraordinaria del día 19
Presidencia don Fernando Ca-

rrión Caballero.
Se acordó:
Aprobar el acta de la "ses'ón an-

terPior.Previa votación nominal de los
señores Concejales, queda aproba-
do el presupuesto de gastos é ingre-
ss para el ario mil novecientos
treinta y tres con un resultado de
trece votos a favor y siete en con-
tra.

Aprobar como consecuencia de la
votación anterior las ordenanzas for-
madas por la Comisión de Hacienda
para regir desde primero de Enero
de mil ncvecientos treinta y tres a
treinta y uno de Diciembre de mil
novecientos treinta y siete.
Sesión ordinaria del día 20 en se-

gunda citación del día 22

Presidencia don Fernando
rrión Caballero.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Quede sobre la mesa para próx

ma sesión comunicación Inspectc
Provincial Veterinario respeet
acuerdo este Ayuntamiento proh
bición entrada este término carn
frescas foráneas.

Que para la próxima sesión 2

traiga informado lo referente a Ic
escritos presentados por la Socieda
de Peñarroya y don Fider Moral(
García interponiendo recurso previ
de reposición contra acuerdo est
Ayuntamiento -declarando lesivo it
tereses municipio contratos tasas e
las que están instaladas Central(
Telefónicas. 	 *

Designar previa votación nomim
al señor Alcalde y Concejal sefic
Duque para asistir a la Asamble
Regional para confección Estatut
de Andalucía. 	 -

Pase a informe comisión respect
va escrito de Francisco Estebat
músico de la Banda de este Ayunt
miento que pide se le ceda gratuit
mente un bajo inservible.

Aprobar informe Comisión 11
cienda aumentando veinticinco cél
timos en sus haberes a todos los mi
sicos de la Banda municipal.

Aprobar informe Comisión
cienda respecto peticiones hecha
por el personal barrendero.

_Aprobar informe Comisión II:
cienda, respecto Peticiones hecha
obreros empleados recaudación e
arbitrioS.

Paso a informe Comisión Haciet
da escrito varios empleados oficina
municipales solicitando el abono d

horas extraordinarias.
Dar cuenta 'a Andrés Rubio M(

rales, del informe emitido por el J1
fe del Negociado de Quintas, rel
pecto a las pretensiones de dich
individuo de querer ingresar en (
Cuerpo de Inválidos.

cApróbar, las relaciones de .10rn
leS'Vettentás. de gastos invertid(
en la última semana.

Conceder varios auxilios benéf
cos a enfermos pobres para hospit
lizarse.

Sesión ordinaria del día 27
Presidencia: Don Fernando G

rrión Caballero.
Se acórdó:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar el proyecto de presupue

to extraordinario para la constru n

ción de edificio para Instituto Naci(
nal y Escuela de Trabajo.

Quede sobre la mesa hasta (
próximo día treinta y uno que se C'

Iebrará sesión extraordinaria Par
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Sssión ordinaria del día 3
Presidencia don Fernando Çarrión

Caballero.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Que la Comisión de Fomento se

reuna con don Miguel 'Sánchez y
haga una memoria respecto a la pe-
tición al Gobierno para la implan-
tación de los trabajos por empezar
y minas paralizadas.

Que pase a la Delegación Local
del Consejo de Trabajo el escrito
de Fermin Badiilo sobre reclama-
ción que hace.

Que cuando las condiciones econó-
micas lo permitan se lleven a efecto
las obras de embetunado de los
cuarteles del Cerro de San Miguel.

Que pase a estudio de la Junta
municipal de Sanidad y Comisión de
Sanidad la moción que dirija al
Ayuntamiento el Concejal señor
Villarrubia . relacionada con la crea-

Consultorio -Higiene Escolar.
Que a la vista del escrito de Da-

miana Cortés, se tenga en cuenta su
petición para cuando empiece a fun-
cionar la Cantina escolar y en ella se
! .e coloque.

Autorizar a Manuel Giménez Mo-
runo y Adolfo Moreno para edificar.

Aceptar en principió la propues-
ta de transferencia leida exponién-
dose al público por plazo de quince
día , para oir reclamaciones.

'Que se comunique a la Sociedad
de Peñarroya los días en que se ce-
lebren .las sesiones para que a los
Concejales se les permita la salida
de trabajo por lo menos una hora
antes.

Aprobar las cuentas y gastos y
relac i ones de jornales empleados
durante. la última semana.

Conceder varios auxilios benéfi-
cos a enfermos pobres para hospi-
talizarse.

Sesión extraordinaria del día 9
Presidencia don Fernando Carrión

Caballero. -
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Realizar todas las gestiones ne-

cesarias para la formalización de
un préstamo de setecientas mil pe-
setas con el Instituto Nacional de
Previsión y su Caja Colaboradora
de Andalucía Occidental para cons-
truir un edificio para Instituto Na-
cional de Segunda enseñanza y Es-
cuela de Trabajo, autorizando a tal
efecto al señor Alcalde Presidente
para que en representación de la
Corporación formalice documentos y

- escrituras necesarios para concer-
tar dicho préstamo.

Sesión ordinaria del día 10
Presidencia don Fernando Carrión

Caballero.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Hacer .constar agradecimiento de

la Corporación por ofrecimiento he-
cho a la misma por don Carlos Ca-
latayud Gil en el cargo de Director
del Instituto Local para el que ha
sido designado felicitarle por dicho
nombramiento y prestarle la cola-
boración más decidida en beneficio
de la enseñanza.

Quedar enterada la Corporación
del oficio recibido del -Colegio Ofi-
cial de Médicos de la provincia res-
pecto a la posesión de las dos pla-
zas de Médicos Titulares este Ayun-
tamiento a los Supernumerarios don
Juan Manuel Fernández Seco y don
Francisco de A. Tapia Romero.

• Quedar enterados de .la citación-

tratar de sacar a concurso cargo Ges_
tor Recaudador de los derechos es-
tablecidos sobre las Ordenanzas
municipales.

Se reuna nuevamente la Comi-
sión de Hacienda con una represen-
tación del Sindicato de Empleados,
para tratar lo referente a mejoras
pedidas por el personal barrendero.

Contestar al Ayuntamiento de
Bélmez respecto a lo que interesa
-sobre el traslado de la capitalidad
del Partido de Fuente-Obejuna, en
el sentido, estima este Ayuntamiento

• esta petición debe ser acompañada
acta suscrita representantes pueblos
y aldeas afecta al término.

Adherirse a la petición hecha
Ayuntamiento de Belmez para que
se mejore línea ferrocarril Cercadi-
lla a Almorchón.

Designar Jefe Negociado Quintas
para hacer la concentración de los
reclutas actual reemplazo y agre_
(sados al mismo.

Tener en cuenta para cuando lle-
gue fecha aplicación próximo pre-
supuesto petición Sociedad Subsidio
Fundidores de Plomo solicitando ser
incluidos en el beneficio consignado
este Ayuntamiento.

Conceder autorización a los pá.
rrocos de esta para que día primero
Noviembre responseen SQ bre las
'-umbas de los difuntos en los Ce-
menterios esta ciudad.

Denunciar la hoja que firma José
María Guisado en la que •se injuria
al Alcalde Presidente y Concejales
y -soe la misma se pase al señor Juez
de Instrucción de este partido.

Aprobar la propuesta del señor
Villarrubia, y por lo tanto dar a, co-
nocer las condiciones en que pueden
hacerse las introducciones de las
carnes frescas sacrificadas fuera de
nuestro término municipal.

Rectificar acuerdo veintinueve
Septiembre último, en el sentido de
que se proceda a la revisión de los
que tomara Ayuntamiento Dictadu-
ra por medio de los cuales se con-
cedió a la Compañía Telefónica Na-
c:onal España, casas para las cen-
trales de Peñarroya y Pueblonuevo
del Terrible, y consignar presupues-
to ordinario próximo ejercicio can-
tidad convenida para pago del al-
quiler de las casas en que se encuen-
tran instaladas dichas centrales.

Aprobar cuentas de gastos y re-
laciones de jornales empleados du-
rante última semana.

Conceder auxilios benéficos a en-
fermos pobres para hospitalizarse.

Sesión extraordinaria del día 31
Presidencia don Fernando Ca-

rrián Caballero.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
•Aprobar por mayoría previa vota-

ción nominal, el que se saque a con-
curso cargo Gestor Recaudador deImpuestos municipales desde pri-
mero Enero mil novecientos treinta

tres a treinta y uno Diciembre demil novecientos treinta y siete.
Aprobado este extracto en la se-Sión ordinaria celebrada el día 22de Febrero de 1934.—E1 Secretario,Firma ilegible.—Visto bueno: ElPresidente, F. Carrión.

* * *
Extracto de los acuerdos adoptados

Por el Ayuntamiento durante lassesiones celebradas en el mes deNoviembre de 1932 que forma elSecretario que suscribe cumplien-
do lo dispuesto en el artículo 109
de la vigente Ley municipal.

y puntos a tratar en la reunión que
ha de celebrarse en la Diputación
Provincial para deliberar sobre el
Estatuto de Andalucía.

Designar al Concejal don Lucia-
no Pérez para que representando es_
te Ayuntamiento asista a las reu-
nioncs se han de celebrar en el
Ayuntamiento de Belmez , con moti-
vo escrito presentado por don Mi-
guel Sánchez Díaz.

Quede sobre la mesa moción pre-
sentada por la minoría Socialista y
se designen los dos individuos que
han de reunirse con la Comisión de
Hecienda e informen para la próxi-
ma sesión respecto a modificación
o corrección en determinadas exac_
ciones.

Quede sobre la mesa para traer-
la informada próxima sesión, la
moción presentada por varios Con-
cejales • distrito de Peñarroya, res-
pecto a la separación de los Ayunta-
mientos de Peñarroya y Pueblonue-
vo * del Terrible.

' Quede . Sobre la mesa pliego de
condiciones para nombrar GeStor
Recaudador de este Ayuntamiento.

Ceder gratuitamente a Francisco
Esteban, músico de la Banda muni-
cipal un instrumento inservible de
dicha Banda.

Aprobar el informe de la Delega-
ción Local del Consejo de Trabajo
aumentando a siete pesetas cincuen-
ta céntimos el jornal que viene dis-
frutando Fermín Vadillo, del Servi-
cio de Obras.

Que pase a informe de la Comi-
sión de Hacienda, la petición de la
Asociación Provincial de funciona_
nos municipales.

'Fijar en seis pesetas diarias los
sueldos de los temporeros de estas
oficinas, Emilio y Ernesto Díaz Ruiz
y el del Ordenanza Baltasar Gallar-
do López que tendrá efecto desde
primero del pasado mes de Octubre.

Que pase a la Comisión de Sani-
dad, escrito presentado por .los
Practicantes.

Que pase a la Comisión de Ha-
cienda, escrito de los Guardas Rura_
les.

Aprobar las relaciones de jorna-
les y cuentas de gastos originados
en diferentes servic i os municipales
durante la semana última.

Conceder varios auxilios benéfi-
cos a enfermos pobres para hospita-
lizarse.

Sesión ordinaria del día 17
Presidencia don Fernando Carrión

Caballero.
Se acrodó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Que debe prorrogarse por el ejer-

cicio de 1933 el presupuesto ordina-
rio vigente y las ordenanzas de
exacciones municipales que actual-
mente rigen por estimarlo más be-
neficioso para los intereses genera-
les del municipio y que quede sin
efecto el * proyecto de presupuesto
ordinario y ordenanzas de exaccio-
nes municipales formadas para 1933
dándose cuenta de este acuerdo al
Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda.

El nombramiento de Gestor Re-
caudador a resulta resolución pre-
supuesto.

Autor-izar al señor Alcalde para
aceptar una letra librada por la
Cooperativa Nacional Casas Bara-
tas "Pablo Iglesias" como pago a
cuenta de la cantidad que debe sa-
tisfacer este Ayuntamiento a dicha
Cooperativa por pavimentación gru-
po de casas.

Hacer constar el agradecimiento

••••••n••n•••nn•••n••• 	 n•n••nn• 	

de la Corporación al Ayuntamiento
Valsequillo por el acuerdo tomado
de que se traslade a esta ciudad la
capitalidad del partido jud:cial de
Fuente  Obejuria..

Quedar enterados de las razones
que alega la Sociedad de Peñarro-
ya, para quitar varios grifos de
agua industrial.

• Que pase a informe de la Comisión
de Hacienda, » escrito de doña Eus-
taqura Guztubay.

Que pase a informe de la Comi-
sión de Fomento, escrito de don Pe-
dro Cortés, que alega perjuicios
para la casa de su propiedad núme-
ro 20 de la Plaza de la Trinidad a

. consecuencia colector general des-
agüe expresada calle.

Aprobar presupuesto pavimenta-
ción y acerado calle Nueva.

Aprobar presupuesto para cons-
trucción de dos grupos de nichos en
el Cenientezio municipal del Dis-
trito de Peñarroya.

Autorizar a Gabriel Mohedano
Gómez para trasladar su establecí-
miente) de despacho de leche de ca-
lle Pompeyo a la de Pablo Iglesias.

Quede sobre la mesa informe Jun_
ta municipal de Sanidad respecto a
creación Consultorio 1-rgiene Esco-
lar.

Aurnentar cincuenta céntimos al
jernal de los guardas rurales a par-
tir . de primero del próximo año 1933.

Quedar enterada la Corporación
del informe de la Comisión de Ha-
cienda informando se tenga en cuen.
ta para cuando llegue el momento
del prorrateo entre las Asociaciones
la petición de subvención por la de
Funcionarios municipales.

Quedar enterados de haber reti-
rado de la Excma. Diputación * las
cédulas personales correspondientes
a este ejercicio, las que habían sido
entregadas para su recaudación al
Jefe de Negociado señor Rojo Cos-
ti.

Aprobar el traslado de don José
Becerra Tapia al Negociado que
desempeña don Rafael Rojo Costi.

Aprobar las reclamaciones de jor-
nales y cuentas de gastos que han,
sido informadas favorablemente por
la Comisión de Hacienda.

Conceder varios auxilios benéfi-
cos a enfermos pobres para hospita-
lizarse.

Sesión extraordinaria del día 22
Presidencia, don Fernando Ca-

rrión Caballero.
Autorizar al señor Alcalde para

que en unión de los Concejales de
este Ayuntamiento y dos obreros
parados designados por el Sindica-
to de Peñarroya y la Casa del Pue-
blo, marchen a Córdoba y expongan
al Gobernador civil las conclusiones
adoptadas por la * Asamblea de tra_
bajadores en • paro forzoso.

Sesión ordinaria de.1 día 24
Presidencia, don Fernando Ca-

rrión Caballero.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Quede para estudio la carta reci-

bida de la Comisión Gestora de la
Diputación Previncial con el pro-
yecto enviado del Estatuto de An-
dalucía.

Tomar en consideración la instan_
cia presentada, por los vecinos del
Distrito de Ferial-roya, respecto a
la segregación.

Aceptar la dimisión que presenta
el señor Villarrubia de su cargo de
Vocal de la Comisión de Hacienda.

Perdonar a don Pedro Cortés Pa-, s -
ya lo que le corresponda abonar por
contribución espec:al por corapesa•-•
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ción ae los perjuicios que se le oca-
sionaron a la finca de su propiedad
con la construcción del colector ge-
neral.

Que a los barrenderos y guardas
de arbolado se les aumente cincuen-
ta catimos en su jornal.

Reconocer el crédito que le co-
n esponde por indemnización de ca-
sa habitac i ón desde primero de Ma-
yo de 1920 hasta el 31 de Diciembre'
de 1930, y que_se le abone la canti_
dad que le corresponda a razón de
1.000 pesetas anuales.

, Que al temporero Luis Orcajada
-Donoso, se le fije el sueldo de 5 pe-
setas diarias.

Autorizar a don Baltasar García
Moyano, para hacer obras de repa-
ración en interior de la casa de su
propiedad número 10 de la calle de
Cervantes.

Autorizar a Ceferino Morillo pa-
ra parcelar solares de su propiedad.

Aprobar la cuenta de gastos y re-
laciones de jornales empleados en
la última semana.

Conceder varios auxilios benéfi-
cos a enfermos pobres para hospita-
lizarse.

Aprobado este extracto en la se-
sión ordinaria celebrada el día 22
de Febrero de 1934.—E1 Secretario,
Firma ilegible.—Visto bueno: El
Alcalde, Fernando Carrión.

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante
las sesiones celebradas en el mes
de Diciembre de 1932, que forma
el Secretario que suscribe cum-
pliendo lo dispuesto en el artícu-
lo 109 de la vigente Ley Munici-
pal.

Sesión ordinaria del día 1. 0

Presidencia, don Fernando Ca-
rrión Caballero.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Dar un voto de confianza al señor

Alcalde Presidente para la discu-
sión del proyecto de Estatuto de An-
dalucía en la próxima reunión que
celebrará la Comisión organizado-
ra.

Prorrogar el presupuesto ordina-
rio vigente para el próximo ejerci-
cio de 1933.

Anular las ordenanzas de exac-
ciones municipales formadas para
el próximo ejercicio de 1933 y pro-
rrogar por d:cho ejercicio las que
rigen en el actual.

A la vista de un escrito presen-
tado por los vecinos del Distrito de
Peñarroya solicitando la segrega-
ción de dicho Distrito del núcleo que
forma actualmente Periarroya-Pue-
blonuevo, queda fijado por mayoría
de votos que el término de Peña-
rroya, sea el mismo que tenía al ha-
cer la fusión con Pueblonuevo del
Terrible y aplazar la discusión de
las bases para la segregación y que
para este objeto se reuna nuevamen-
te • el Ayuntamiento en sesión ex-
traordinaria.

Con el voto en contra del Conce-
,jal señor Villarrubia, se haga por
recaudación directa el cobro de .los
derechos, tasas y arbitrios munici-
pales para el próximo ejercicio de
1933.

Haber terminado el plazo sin re-
clamación alguna contra proyecto
de presupuesto extraordinario, se
acordó aprobarlo y se exponga nue-
vamente al público.

Desestimar por mayoría de votos
el escrito presentado por los veci-

nos de Casas Blancas y Casas Ba-
ratas, que solicitan que de llevarse
a efecto la segregación, se les con-
sidere a todo efecto como vecinos
de Pueblonuevo del Terrible.

Que pase a informe de la Comi-
sión de Abastos, escrito de Felipe
Estévez.

Acceder a lo solicitado por don
Jorge Dantart Zamorano, que so-
licita ser baja en el padrón de ve-
cinos por trasladar su residencia.

Aprobar las relaciones de jorna-
les y cuentas de gastos correspon-
dientes a la última semana.

Conceder varios auxilios benéficos
a enfermos pobres para hospitali-
zarse.

Sesión extraordinaria del día 2
Presidencia, don Fernando Ca-

rrión Caballero.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Apt•Obación de varias bases para

la segregación de los Ayuntamien-
tos de Pariarroya y Pueblonuevo del
Terrible, que hoy constituyen un so-

. lo Municipio.
Sesión ordinaria dia 8

Presidencia: Don Fernando Ca-
rrión 'Caballero.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Declarar lesivos los acuerdos mu-

nicipales respecto a los contratos de
casas de las Centrales de Teléfonos
de esta ciudad, sometiéndolos a re-
visión por la vía contenciosa-admi-
nistrativa, autorizando al señor Al-
calde Presidente para que entable el
gorrespond/ente. recurso ante el Tri-
bUnal COritencioso AdminiStrativo.

Trasladar a la Sociedad de Peña:
rroya la petición de la Guardia mu-
nicipal respecto a que se le conceda
carbón, agua y leña al mismo pre-
cio que se lo dá a su obreros.

Quedar enterados de la liquida-
ción con arreglo a los datos adquiri-
dos respecto a la construcción de
una Iglesia en la barriada de la Es-
tación de PA-arroya.

Dar princ:pio a .las operaciones
del repartimiento general correspon-
diente a este ejercicio con el voto en
contra del señor Villarrubia.

Entregar un ejemplar a cada mi-
noria de la liquidación de las cuen-
tas para la segregación del Distrito
de Peñarroya, y que una vez estu-
diada por ellas se discuta este asunto
en la próxima sesión.

Que los escritos presentados por
Juan Eliseo Fernández y Francisco
Fernández pasen a informe del Apa-
rejador Titular de Obras de este
Ayuntamiento.

Aprobar las cuentas de gastos y
relaciones de jornales empleados en
la últ:rna semana.

Conceder varios auxilios benéfi-
cos a enfermos pobres para hospi-
talizarse.

Hacer constar en acta el senti-
miento de la Corporación por la
muerte de la hija del Concejal don
Jorge Gallardo Perales.

Interesar de la Sociedad de Peña-
rroya mande carbón suficiente a la
venta al contador de la que se sur-
ta el público.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia don Fernando Carrión

Caballero.
Se acordó:
Aprobar el acta de la eesión an-

terior.
Que el Concejal señor Pérez Gar-

cía asista en representación de este

Ayuntamiento a la Asamblea que se
celebrará en • el Ayuntamiento de
Belmez, respecto a las minas de car-
bón.

No inscribirse por ahora en la
Unión de Münicipios españoles.

Desestimar la petición por razones
de economía del Ayuntamiento que
hace el Presidente del Patronato a
la vejez.

Qüe pase a informe de la Comi-
sión de Hacienda escrito de la So-
ciedad de Trabajadores de la Tie-
rra.

Que pase a informe de la Comi-
sión de Hacienda escrito de la So_
ciedad de obreros municipales res-
pecto al aumento de salario para
los vigilantes de arbitrios.

Devolver la fianza que tenía cons-
tituida en la Caja de este Ayunta-
miento don Manuel Gordillo
por haber terminado en sus gestio-
nes de Gestor Recaudador de los ar-
bitrios y tasas municipales.

Aprobar el trabajo hecho por la
Comisión nombrada respecto a las
cuentas del distrito de Peñarroya,
y que el próximo sábado, se celebre
sesión extraordinaria para la apro-
bación de estas cuentas y fijar las
condiciones de pago.

Autorizar al señor Alcalde, res-
pecto a dar juguetes en la fiesta de
Reyes a los niños más necesitados
de las Escuelas.

Hacer constar en acta el agrade-
cimiento de la Corporación hacia
don Ramón Rubio Vicente por el do-
nativo que hace de quinientas pese-
tas para repartir entre los más po-
bres de la localidad.

Pronunciarse por unanimidad en
nó solidarizarse con el suelto que
aparece en `1,a Voz de Córdoba" ti-
tulado "Los Presupuestos de Villa-
rrubia".

Aprobar las cuentas de gastos y
relaciones de jornales que han sido
Informados favorablemente por la
Comisión de Hacienda.

Conceder varios auxilios benéfi-
e03 a enfermos pobres para hospita-
lizarse en Córdoba.

Sesión extraordinaria del día 15
Presidencia don Fernando Carrión

Caballero.
Aprobar la transferencia de cré-

dito de unos a otros capítulos del
presupuesto municipal ordinario de
gastos vigentes.

Aprobar el proyecto de presu-
puesto municipal extraordinario,
para la construcción del Instituto
Nacional de segunda Enseñanza y
Escuela de Trabajo.

Sesión extraordinaria del día 17
Presidencia don Fernando Carrión

Caballero.
Para discut • r las bases que se han

de fijar para la segregación del
Distrito de Peñarroya.

Sesión ordinaria del día 22
Presidencia don Fernando Carrión

Caballero.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
No acudir por razones de econo-

mía al Congreso de circulación que
se celebrará en Madrid.

Quedar enterados de una carta
del Diputado don Vicente Hernán-
dez respecto a los trabajos del ca-
mino vecinal de El Hoyo.

Responder el Ayuntamiento de
Peñarroya al de Pueblonuevo al
hacer la segregación para hacer
efectivo el débito que hubiera, por
medio de escritura notarial en la que

fijarán las mismas normas que

señala la escritura establecida entre
el Ayuntamiento de Peñarroya-Pu.

blonuevo y Banco de Crédito Local
de España.

Hacer la memoria respecto a la
crisis hullera en esta cuenca, y de-

signar por este Ayuntamiento al
Concejal señor Pérez García, para
que marche a Madrid formando par.
te de la Comisión que se designe pa.
ra tales efectos.

Que pase a informe de la Ccnii.
sien de Fomento_ y Aparejador Ti-
tular de Obras escrito de Sabas Nu-
ñez respecto a las malas condiciones
de seguridad que dice se encuentra
una casa de la propiedad de un her-
mano suyo.

Autorizar para cd ficar a Francis.
co Fernández, Juan Chico Bermudez
Diego Díaz y Gabriel Robles.

Conceder al Consejo Local de la
tercera Escuela Nacional de niños la
subvención de ciento cincuenta pe-
setas anuales.

Aprobar el informe de la Comisión
de Fomento respecto al escrito pre-
sentado por la Sociedad Trabajado-
res de la Tierra, respecto a la crea.
cien de dos plazas de guardas Ru-
rales.

Que pase a la Oficina de Interven-
ción.petición de los vigilantes de a i .
bitrios, aumento de sueldo.

Aprobar las relaciones de jornales
y cuentas de gastos originados en la
última semana.

Conceder varios auxilios benff CO3

a enfermos pobres para hospital'.
zarse.

Aprobar informe de la Comisión
de Hacienda respecto factura pre-
sentada por don Manuel Fernández
Seco por sustitución del Director dz

la Casa de Socorro.
Sesión ordinaria del día 29

'Presidencia: Don Fernando
rrión Caballero.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión

terior.
Aprobar el informe del señor In-

terventor de los fondos municipales
respecto aumento de sueldo a los
Interventores de Arbitrios.

Dar un voto de confianza al señor
Alcalde para que resuelva el caso
expuesto por don Pedro Vázquez:

Que pasa a informe Comis:ön Fo-
mento y Aparejador Titular de obras
este Ayuntamiento escrito Julián
Prieto, respecto a una alcantarilla

que tiene en la calle Libertad.
Que el escrito presentado por Juan

Parra pase a la Comisión de l'Orne
to y Aparejador Titular de Obras, .
respecto a perjuicios que dice se le
ocasionaron a una casa de su pro-
piedad al hacer las obras de pavi-
mentación.

Que el escrito presentado Por .
Gabriel Sánchez, pase a informe de •

la Comisión de Sanidad e Inspector
municipal por manifestar que una
casa de su propiedad sita en la Ca' -
/Tetera a Hinojosa no reune co ndi• -
ciones de higiene.

Autorizar a Francisco Martíne z .
para edificar.

Autorizar a Miguel Castro Pedre" -
gosa para abrir un establecimiento

'de bebidas.
Aprobar la propuesta de la Pre

sidencia respecto a los contratos de
dos maquinas de escribir ma7,.e
Ideal, y lleve a efecto la ejeclie9•1
de los mismos en la forma pretles•
ta.
rinNoomalbrmaré•dcicoon 	

Elad

León Lillo para que se encargue de
los trabajos facultativos del Con.

an-
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sultorio de Higiene Escolar. 	 artículo ochenta y siete del R. glamen i cercado de Franeisco Carrizosa y
Aprobar las relaciones de jornales to Hipotecario. 	 ! O , ste arroyo del Lentiscar.y cuentas de gastos invertidos du-

rante la última semana. 	 Pozob'anco veinte de Febrero de i 	 Cuarta. Otra parcela en el paraje
mil novecientos Ir inta y cuatro. — t Joya o Morras de Cuna, de tres hec-Conceder varios auxilios benéficos

entre
ya-Pue-
) Local

to a la
L, y de-
nto al
1, para
Ldo par.
gne pa. ta

cero del artículo veinte de la Ley Hi-
potecaria, se pone en conocimiento
de cuantas personas puedan estar
interesadas en ella, según dispone el
artículo ochenta y siete del Regla-
mento Hipotecario.

Pozoblanco diecisiete de Febrera
de mil novecientos treinta y cuatro.
—El Registrador, José Estévez.

a enfermos pobres para hosp:tali- Jos e Estevez.
zarse.

	Aprobado este extracto en la se- !	 Núm. 1.053
sión ordinaria celebrada el día 22
de Febrero de 1934.—E1 Secretario, Don José Es'vez Fernández, Regis- toma Martínez Cantón, Este Francis-é 	

coFirma ilegible 	 Fernálclez Arévaio, Sur Leoncio

	

. 	 blanco.
.—Visto bueno: El 	 trador de la Propiedad de Pozo- 	 . 	 - t.Alcalde, Fernando Carrión. 	 iOin' 2 Ja....u'dez y Oeste Sociedad•

Hago saber: Que don Francisco I vendedora.ToggEcAMPO
Arévalo Romero, vecino de Villanue-. 	 . 	 Quinta. Otra parcela de te: reno

tareas, cuarenta áreas y-once centi-
áraas, término municipal de Villanue-

I va del Duque, que linda al Norte Au-

1111,•••••••n••n-••••n - nn..

Núm. 1.586 JUZGADOS

• Comí-
dor
Das Nu.
liciones
cuentra
un her.

Don Patrocinio Romero Anat, Alcal-
-de Presidente del Ayuntamiento de •

-esta villa.
Hago saber: Que hal l ándose ter-

minado la rectificación del padrón de
los habitantes comprendidos en este 1

MARCHENA

Núm. 1.559

CÉDULA DE CITACIÓN

nraneis.
rmudez
5.

1 de la
lirios la
nta

término, en curnpliniiento de !o pre-
ceptuado en las disposiciones vigen-
tes, queda desde esta fea ha de mani-
fiesto al público -en la Secretaría de
este Ayuntamiento por espaio de 10
días durante los cuales y en las horas
ordinarias de oficina, pcdrá ser exa-
minado a los efectos de reclamaciór
advirtiéndose que transcurrido que
sea dicho plazo s9rá admitida nin-
guna.

Lo que se anuncia para cono:i-
rnien to del vecindario.

Torrecampo a 3 de Abril de 1934.--
El Al.alde, Patrocinio Romero.

itO pre-
bajado-
La crea-
las Ir-

rterven-
.,,, de ar-

°males
)s en la

eiff cos
.spitali.

amisión
a pre.
.rändez
.etor de

Registro de la Propiedad cuatro. —José Estévez.29

POZOBLANCO 	 Núm. 1.054
tc10 Ca-

Núm. 1.052hin art.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de Instrucción de
este partido con fecha de hoy en el
sumario número 160 de 1932, por hur-
to de caballería, se cita por medio de
la presente que se insertará en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia y de
Córdoba a un sujeto tratante que se
dice llamarse Miguel M areno Soto, de
unos 40 arios de edad, sin que se sepa
su naturaleza y 'domicilio, para que
dentro de los cinco cías contados al
en que la presente aparezca inserta
en dichos periódicos oficiales compa-
rezca ante este juzgado de Instruc-
ción de Marchena sito en calle Con-
Haut, Valera número 16 a prestar de-
claración en referido sumario aper- .aa,

cibiéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que en derecho
hubiere lugar.

Manhena a 27 de Marzo de 1934.—
El Secretario, Krtna ilegibL%

Don José Estevez Fernández, Regis-
trador de la propiedad de Pozo-
blanco.

Hago saber: Que don Francisco
Fernández Arévalo, vecino de Villa-
nueva del Duque, ha inscrito a su fa-
vor en este Registro, y por compra a
la Sociedad Minera y Metalúrgica de
Peñarroya según escritura otorgada
en Peñarroya Pueblonuevo el treinta
de Agosto último, ante el Notario don
José María Moreno y García, las fin-
cas siguientes:

Primera. Una haza de terreno en
el sitio Castillo Cuzna, término mu-
nicipal de Viilanueva del Duqu e , de
odio hectáreas, cincuenta áreas, die-
citaieve centiáreas, que linda al Norte
Y Oeste . con el comprador, Este el
mismo. y carretera de Córdoba a Al-
maden, y Sur, iío Cuzna.

Segunda. Y otra haza en el mismo
sitio y término que la anterior, de ca-
er, cinco hectáreas, doce áreas, cua-

rent a y ocho centiareas, que linda al
Norte, Sociedad Anglo Vasca, Este
camino de Córdoba a Almaden, Sur
Sociedad de Periarroya y Oeste con el
com p rador señor Fernández Arévalo.

Y habiéndose practicado dichas ins-
cr i pciones al amparo del párrafo ter-
cero del artículo veinte de la Ley Hi-
potecaria, se pone en conocimiento
de c uantas personas p idieran estdr
iutcesa.das en ellas, según dispone el

ñor In.
icipales
Da los

CORDOBA

en el mismo paraje y término que lasva del Duque, ha inscrito a su favor,
anteriores, de una hectárea, noventa yy por ,compra a la Sociedad Minera y
ocho áreas y cincuenta y siete centi-Metalúrgica de Peñarroya, según es- - áreas, que linda al Norte y Este So-critura otorgada en Peña rroya Pue-
ciedad vendedora!, Sur Leoncio GÓ-blonuevo el treinta de Agosto del ario .
mez Bermúdez y Oeste camino de Vi-último, ante el Notario don José Ma-
llanueva dcl Duque a Córdoba.ría Moreno y García, la finca si- ;

Sexta. Otra parcela en el parajeguiente:
' Bujadillo, o Morras del Cuzna, delUna parcela de terreno en el para-

término de Villanueva del Duque, deje Malacate, término de Villanueva
tres hectáreas, cuarenta áreas, oncedel Duque, de caber treinta y dos
centiáreas, que linda al Norte Ignacioáreas, veinte centiáreas, equivalentes
Cantón Moreno, Este Antonio Per-a seis celemines, que linda al Norte
nández Arévalo, Sur Sociedad vende-terrenos de la Sociedad de Peñarroya,
dora y Oeste la misma Sociedad.Este Antonio Fernández Benítez, Sur

Séptima. Ora parcela en el para-Julián Alamillo y Oeste Sociedad de
je Bujadillo, término de VillanuevaPeñarroya.

n-Y habiéndose practicado dicha ins- del Duque, de una hectárea, cincue
ta y nueve áreas y sesenta y dos cen-cripción al amparo del-párrafo terce-
tiáreas, que linda al Norte, Este yro del artículo veinte de la Ley Hipo-
Sur Sociedad de Peñarroya y Oestete-caria, se pone:en conocimiento de
Leoncio Gómez Bermúdez.cuantas personas pudieran estar inte-

(Maya. Otra parcela en el parajeresadas en ella, según dispone el ar-
joya y Morras de Cuzna, de ochotículo ochenta y siete del Reglamento
hectáreas, cincuenta y un áreas yhipotecario. Pozoblanco veinte de Fe-
veintiocho centiáreas, en el términobrero de mil novecientos treinta y
de Villanueva del Duque, que linda
al Este Franc i sco Fernández Aréva-
lo, Sur Sociedad de Periarroya, Norte
Quinifn MIrdnez Cantón y Sociedad

La Sociedad Minera y Metalúrgi- de Peñarroya y Oeste camino de Vi-
ca de Peñarroya, Sociedad Anónima llantn.va del Duque a Córdoba.
Francesa, con domicilio en París, ha 	 Novena. Otra parcela en el para-
inscrito a su favor, una finca forma- je Bujadillo, del mismo término que
da por agrupación de siete registra- la anterior, de caber de una Infctárea,
das y de las once siguientes, adquiri- cincuenta y nueve áreas y sesenta y
das en virtud de compras consigna- dos centiáreas, que linda al Narte y
das en documentos privados anterio- Sur Sociedad de Pefiarroya, Este An-
res a primero de Enero de mil nove- tonia Martínez Cantón y Oeste Quin-
cientos-treinta y dos: 	 fin Martínez Cantón.

Primera. Parcela de terreno en el Décima. Otra parcela en el mismo
paraje Morras o Bujadillo, término paraje y término que b ‘ anterior, de
de Villanueva del Duque, de cinco una hectárea, setenta y cinco áreas,
hectáreas, quince áreas, veinte cen- setenta y ocho centiáreas, que linda
tiáreas, que linda al Norte Ignacia al Norte y Este camino de Villanueva
Cantón Moreno, Este Antonio Fer- del Duque a Córdoba, Sur Arroyo del
nández Arévalo, Sur Quintín Martí- Lentiscar y Oeste Ignacia Cantón Mo-
nez Cantón y la Sociedad y Oeste reno.
camino dz Villanueva del Duque a 	 Undécima. Y otra parcela en el
Córdoba. 	 : paraje Morras de Cuzna, en k l mismo

Segunda. Otra parcela en el mis- término que las antenores, de tres
mo sitio y término que la anteriorade , hectáreas, cincuenta áreas, nueve cen-
cinco hectáreas, cincuenta y dos áreas tiáreas, que linda al Norte Sociedad
quince centiáreas, que linda al Norte de Peñarroya, Este y Sur Franciscoi

proindiviso de los herederos de Mi- Fernández Gómez y Oeste arroyo Pa-
ria Martínez Cantón, Este Sociedad saderas. .
vendedora, Sur la misma Sociedad 1 Por escritura otorgada en Pdiarro-
Antonia Martínez Cantón y otros, y
Oeste camino de Villanueva del Du-
que a Córdoba.

Tercera. Oira parcela en el para-
je Pozo de Las Lanchas o Morris,
término municipal de Virlanueva del
Duque, de doce hectáreas, cuarenta
y cinco áreas, ocho centiáreas, que
linda al Norte Sociedad vendedora y
Francisco Carrizosa, Sur Francisco
Fernández y Juan Leal Jurado, Este

Núm. 1.561

Don Marcial Zurra Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Izqui, r-
da de esta ciudad.
En virtud del presente ruego a las

autoridades que per mediación de sus

agentes se proceda a la busca y res-
cate de c)..ho colchas de las llamadas
orientales sustraídas el 28 de Enero
último de la casa número 9 de la ca-
lle Claudio Marcelo, a don Acisclo
Escudero Rubio en unión de otras
prendas que ya fueran aparecidas,
procediéndose también a la (-retención
de los autores del hecho que parece
ser es un individuo bien vestido, de
aspecto viajante y extranjero, comu-
nicando a este juzgado el resultado.

Córdoba 26 de Marzo de 1934.—
Marcial Zurera Romero.—El Secreta-
rio, Antonio Díaz.
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ya-Pueblonueva el treinta de Agosto
del ario último, ante el Notario don
José María Mareno y G ircía, dicha
Sociedad, formó por la agrupación de
dieciocho una finca, que dividió des-
pués en dos y vendió por la misma
escritura, una a don Francisco Gó-
mez Carrizosa y otra a don '--soancis-
co Fernández Gómez.

Habiéndose practicado dicha ins-
cripción, al amparo del párrafo ter-

Núm. 1.562
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por el seiiJr juez de primera instan-
cia-ael distrito de la Izquierda de esta
ciu 'a I, en providencia de fecha de
ayer, dictada en el incidente de po-
breza, (lile se tramita a instancia de
don Manuel Ruano Cabrera, para li-
tigar en juicio declarativo de mayor
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cuantía contra otros y don Pedro Ca-
rretero Lozano, vecino de Barcelona,
cuyo actual domicilio se ignora, ha
manda lo se emplace a dicho señor
Carretero, por medio de la presente
para que comparezca y conteste la de-
manda, dentro del término de 9 días
bajo apercibimiento de que si no lo
verifica le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Córdoba 3 de Abril de 1934.—E1
Secretario, José Marí Cortázar.

Núm. 1.578

Don Germán Ruíz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
y ocupación de los cerdos que al fi-
nal se reseñan, que el día 1 de Abril
actual fueron sustraídos a don José
Garrido Buendía, vecino de Córdoba,
del sitio cortijo Mayoral, de este par-
tido; y a la captura y conducción a
esta cárcel, como detenidos, del autor
o autores del hecho, y los ccrdos de
ser encontrados los pondrán a mi dis-
posición, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentren, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 2 de Abril de
1934.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario Licenciado, Antonio Martín.

R eseria

Cuatro lechones colorados, con las
dos orejas hendidas como de unas
dos arrobas de peso cada uno.

Núm. 1.579

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta ciudad.
En virtud del presente ruego a las

autoridades que por mediación de sus
agentes, procedan a la busca de 15
cojinetes de un coche, la herramienta
de este y un (orujo, sustraido todo
ello la noche del 30 al 31 y de Marzo
último, a don José Córdoba Romero
de un corralón que tiene en la Puerta
de Sevilla de esta ciudad y a la deten-
ción de los autores del hecho que pa-
rece ser son unos seis individuos de
los que se ignora sus nombres y de-
más circuntancias, verinos de dicha
barriada.

Dado en Córdoba a 3 de Abril de
1934.—Marcial Zurera Romero.—E1
Secretario judicial, Antonio Díaz.

Núcn 1.580

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba.
Por el presente ruego a las Autori-

dades que por mediación de sus agen-
tes se proceda a la busca de 6 cajeti-
llas de tabaco, cinco duros en plata y
70 céntimos en calderilla y una nava-
ja albaceteña, sustraido a Manuel
Cuenca López, con domicilio en Ca-
rrera de la Fuensanta 3, la noche del
tres de los corrientes en el Paseo de
la Victoria por dos individuos uno
con abrigo negro en buen uso ; con

pantalón oscuro, con zapatos negros,
sin sombrero ni gorra, de estatura
mediana y corpulencia igual y el otro
con pantalón de rayas con alparga-
tas, b l usa oscura, con boina y de es-
tatura alta y de unos 32 y 26 o 27
arios, procediéndose a la detención
de estos dos individuos.

Dado en Córdoba a 3 de Abril de
1934.—Marcial Zurera Romero.—E1
Secretario, Antonio Díaz.

Núm. 1.581

Don Mrcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celen físiino señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de la
aves que al final se reseñan, que el día
25 de Marzo fueron sustraídas a don
Ricardo López Saarez Varela, vecino
de esa capital, del sitio Cortijo Cuar-
to Bajo, de este partido; y a la captu-
ra y conducción a esta cárcel corno
detenido del autor o autores del he-
cho y las aves de ser encontradas las
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legiti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a 4 de Abril de
1934.—Marcial Zurera Romero.—E1
Secretario, José M. Cortázar.

Reseña

S.eis pavas ruanas claras, una de
ellas tiene las plumas mas oscuras
que las demás; con peso de unas cin-
co kilos y un pavo del mismo color
de ocho kilor de peso el cual tiene nn
agujero en la gorguera.

MONTORO

Núm. 1.567

Don [osé Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará,
sustraída en la noche del 29 al 30 del
pasado mes 'de Marzo de la finca El
Ciprés, término de esta ciudad, al ve-
cino de la misma Juan Antonio Ma-
juelos Cañas, cuyo sernoviente de ser
habido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus ilegítimos posee-
dores según tengo acordado en el su-
mario número 47 de 1934.

Dado en Montoro a 2 de Abril de
1934.—José Luzón Muñoz.—E1 Secre-
tario, Mariano López.

S,rias de la caballería

Un mulo que en 17 de Marzo de
1933 tenía 8 arios, 1'58 de a'z ida, ca-
pa castaño apardado, raza española, I
señas particulares bocib'anco axilo-
braquilavado, raya crucial y cebrado
llamado Ecijano y con el hierro de la
Compañía El Fénix Agrícola letra
V 10 muslo izquierdo.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.569

Don Angel Cano y Sainz de Trápaga,
Juez de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de lor cerdos que después se
reseñarán, propiedad de don Jose
Montero M 21gar, vecino de Puente
Genil, desaparecido del sitio Cortijo
«Malconado Bajo», término de aque-
lla villa, a mediados del presente mes,
deteniéndose a sus poseedores si no
acreditan su legal adquisición, pues
así lo he acordado en el sumario nú-
mero 93 de 1934 por el hecho indi-
cado.

Serias
Una marrana con peso de unas

ocho arrobas, rubia clara, con ambas
orejas rasgadas, hierro J. M. en el
costillar derecho.

Un lechón con peso aproximado
de dos arrobas, rubio y con las orejas
rasgadas.

Dado en Aguilar de la Frontera a
31 de Marzo de 1934.—Angel Cano y
Sainz.— El Secretario, Fernando Sán-
chez.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.575

Don Pablo Murillo Torrico, Juez de
Instrucción de la ciudad de Hino-
josa del Duque y su partido.
Por el presente y en méritos del su-

mario que instruyo con el número 45
del ario 1934, por hurto, ruego a to-
das las autoridades y encargo a los
agentes de policía judicial, procedan
a la busca y rescate de los efectos
que al final se reseñan los cuales fue-
ron sustraídos en la noche del 29 al
30 del pasado mes de Marzo, en la
finca El Perú, del término municipal
de esta cindada propiedad del vecino
de la misma Gaspar López Barbero,
cuyos efectos caso de ser habidos, se
pondrán a disposición de este Juzga-
do, así como detenidos en el Depósi-
to municipal, al autor o autores del
hecho.

Reseña de los efectos cuya busca
se interesa

Nueve cerdos de cinco a seis me-
ses, de una arroba y media de peso
cada uno, con una mosca en la oreja
izquierda, y un agujeao en la dere-
cha.

Dado en Hinojosa del Duque a 2
de Abril de 1934.—Pablo Murillo To-
rrico.—E1 Secretario judicial, Salva-
dor de la Cámara.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.587

Don Julio Mifsut /5.4 irtínez, Juez de
instrucción del partido de Fuente
Obejuna.
Por el presente ruego a las autori-

dades y agentes de la policía judicial
procedan a la busca y rescate de los
efectos que se reseñan al final, sus-
traídos durante la noche del 31 de
Marzo al 1 del corriente mes de la ca-
sa cortijo de la propiedad de don José
Castillejo Castillejo, «Las Caleras»,
los que serán puestos a disposición
de este Juzgado, en caso de rescatel

así como a las personas en cuyo pa.
der se hallaren, en calidad de dete.
nidas, si no acreditan su legítfma ad.
quisíción, por tener:o así acordada
en el sumario número 81 del aria ac-
tual, por el delito de robo.

Dado en Fuente Ob,j-ana a 2 de

Abril de 1934.—Julio Mifsut.—E1 Sa
cretario, Andrés Conde.

Reseña de los efectos sustraídos
Unas dos arrobas devino y unai

tres arrobas de aceite; dos garrafas
sin funda, con capacidad para una
arroba, y un cántaro de la misma ca.
pacidad aproximada; medio celemín
de garbanzos; unos trozos de tocino,
chorizo y morcilla, de un peso e pro.
ximado de un kilo; un bote de C011.

servas y dos de tomate; cuatro man-
tas de cama; dos sábanas de cama y i
otras dos de bario; dos cucharillas'ucharillas'
del café y un cuchillo de plata, y otras
dos mantas de cama.

•
Núm. 1.588 	 .

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de .
instrucción. del partido de Fuente
Obejuna.
Por el presente, ruego a las autori.

dades y encargo a los agentes de la
policía judicial procedan a la busca
y rescate de tres chapas de hierro de
0'65 por 0'65 centímetros que servían .
de tapas a las arquetas establecidas .
para el movimiento de los tiros de
discos para cruzar la vía en el kiló.
metro 56 del ramal de Almorchón a
Belmez y que son de la propiedad
de la Compañía de ferrocarriles de
M. Z. A. poniéndolas a disposición de
este Juzgado, en caso de rescate, abi
eomo al autor o autores del hecho de
su sustracción, en calidad de deteni.
dos, por tenerlo así acordado en el

sumario número 82 del ario actual,
por el delito de robo.

Dado en Fuente Obejuna a 2 de
Abril de 1934.—Julio Mifsut.—E1 Se.
cretario, Andrés Conde.

Núm. 1.589
Don Julio Mdsut Maraínez, Juez de

Instrucción del partido de Fuente
Obejuna.
Por el presente ru ego a las autori-

dades y encargo a los agentes 'de la
Policía judicial procedan a la busca y

rescate de cuatro jamones de unos

ocho kilos de peso apróximadamente,
de dos jamones más, de unos, cuairo
kilos, cuatro pa'etil l as, uaa hoja de
tocino, tres manojos de morcillas y

dos de chorizos, toda con un peso de
unos noventa Idos, suitraídos del
domicilio de Antonio Sánchez Pera-
les, en la aldea de Pánchez, y cuyos
efectos pondrán a disposición de este
Juzgado, en caso de rescate así como
igualmente a la persona, en cuyo po-

der se encontraren, en calidad de de-
tenidas, sino acreditan su legítima ad-
quisición, pues así lo tengo acordado
en el sumario número 78 del aria ac-
tual, por el delito de robo.

Dado en Fuente Obejuna a 2 de

Abril de 1934.—Julio Mifsut.—E1 S2.

cretario Licenciado, Andrés Conde.

I. Prailatlal (Dio ftSatorrellouttia).-túrüh
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